
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
SUBSECRETARíA DE EV SOCIAL

REPÚBLICA DE CHILE

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DEREcuRSos ENrRE EL lvuñierenro DEDESARRoLLo socrAl y LA ruñóÁcréñ
PARA EL EMPRENDIMIENTO ENTREPRENEUR.

DECRETo EXENTo No: ü 4 S

SANTIAGO , 1Z NOV2OII*TOTALMENTETRAMITAD(f vrsros: 
HoY sE n[CInHTo Lo ouE SIGUE:

Lo dispuesto en ra,L9v.N' 1g.s7s, orgánica constitucionar de BasesGenerales de ra Administración oet Esiaoo; 
"n 

u l.v"ñ'ie,aeo, qr"Establece Bases de ros procedimientos Admini.trrtirá, que nigen tos
l:tg:i" ros-Órganos de ra Administración der Estado; en ra Ley No20.530, que crea er Ministerio de Desarotto sociary n¡íoir¡., cuerposLegales que rndica; en ra Ley No 20.713, oe rey áá tr-*iuou.rros dersector púbrico Año 2014; enla Resorución Exeñta ñ" éiéL, de 2014,que Aprueba Bases Administrativas y Técnicas o*icán.ur* Fondo delniciativas para la superación de la Fobreza, establecido en la partida
21, Capítulo 09, programa 01, subsecretrriá ou eváüáiiñ, §ociat delMinisterio de Desarroilo sociar, subtíturo zq, ¡i", ór, Áriénr.¡on 0r9,de la Ley N" 20.713,.1ey de presupuestos der sector pribrico Año2014, Concurso ,Cjrlte de. Todas f .Iggg, - 

-óoiporrciones 
yFundaciones"; en ra Resorución Exenta"N. záá,-de zo-r1,"üe Aprueba

Modificación Bases Administrativas y Técnicas 
'a"icon.ü,ü 

Fondo delniciativas para la superación de la pobreza, establecido en la partida
21, capltulo 09, programa 01, subsecretarfa de Evaruación social delMinisterio de Desarroilo sociar, subtíturo i+, ti"," ó1, Á.iünrrion 029,de la Ley N'20,713,..Ley de presupuestos del sector público Año2014, concurso "c],ire de,. Todas' v 19qur - 

-coiporaciones 
yFundaciones"; en ra Resorución Exentá N" 23g, o* tói¿l lue Decrarala Admisibilidad e lnadmisibilidad de los proyectos qr" l"''¡noica, delconcurso Fondo de 

.rniciativas para ra sufieracióñ-;ti, pobreza,
establecido en la partida 21, capítulo 09, erógramá 01, sunsecretar¡a
de Evaluación social del Ministerio de oesarrüilo §o.¡a,Grntnu b 24,
!!em 0l,Asisnación 0!e, 9e ra-ráy ñ1ótts,ñt üpdrüiuestos oersector Público Año 2014, conburso ,,chit; oá iooas-i rooo. -corporaciones y Fundaciones"; en la Resolucián ri"ñt, l{. z4g, du2014, que Resuelve Reconsideraciones de Admisibir¡ááJ árr concurso
Fondo de rniciativas pag ra superación de la pobieza, Lsüuucioo enla Partida 21, capÍturo 09, programa 01, subsecretáriá oltr.ruaciónsociat det Ministerio de Desárroilo sociar, suutiiuiá ,4, iffi 0,i;Asignación 029, de r., L"y N" 20.71 3, Ley de presupuestou ier sectorPúblico Año 2014, concurso "chile oe Tbdas y i;ñ;ró;iporacionesy Fundaciones"; en ra Resorución Exenta N" 31g, ae.bot+, que
Resuelve Reconsideraciones de Admisibilidad del con.üÁo Fondo deIniciativas para la superación de la pobreza, establecido en la partida
21, capítulo 09, programa 01, subsecretaría de rvauác¡on Eocial del
Ministerio de Desarrollo sociar, subtítulo z+, ftem or,-Á*iénr.¡on 029,de la Ley N" 20.213, Ley de presupuestos der sector-púut¡co Rno2014, concurso "chire de Todas y Todos * c*poociones y
Fundaciones" y comprementa Resorución Exentq u" e¿d, de 2014; enla Resolución Exenta^N" 320, de 2014, que Adjudica concurso Fondo
de lniciativas para la superación de la po'breza,"estantüoáán 

la



Partida 21, capÍtulo-09, Programa 01, subsecretaría de Evaluación social del Ministerio deDesarrollo social, subtíturo 24, Item 01,-Asigna;i¿;ó29, d^e ra Ley N. 20.71g, Ley dePresupuestos der sector púbrico Año za1i,, concursá' ,,chire oé roo", y Todos _corporaciones y Fundacione$"; en la Resolucibn eráñiá N" 34t, J" zoi+l que ResuetveReconsideraciones de Adjudicación del concurso ránJo'Jerniciativas para la superación dela Pobreza, establecido en la Partida 21, cápÍtuio-óg,-programa 01, §ubsecretarfa deEvaluación social del Ministerio de Desarroilo sbciá1, suntiirrá"2i, lil'ólln ünrción 029,de la Ley N" 20.713, Ley de Presupuestos del sector Púbtico Año 2014, Concurso ,,chile 
deTodas y Todos - corpo.raciones y Fundaciones"; en n n".olución No 1600, de 200g, de lacontraloría General de la República, que Fija Nórma;r.b¿ Exención de Trámite de Tomade Razón.

DECRETO

1" APRUEBA§E el convenio de Transferencia de Recursos, suscrito con fecha 2g deoctubre de 2014, entre el MINISTERIO DE DEsARRóLlo socn[,-v-ü'FUNDAC'óN
PARA EL EMPRENDIMIENTO ENTREPRENEUR.

2o El convenio que por er presente decreto se aprueba es der siguiente tenor:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA OE NTCUNSOS
FONDO DE INICIATIVAS PARA LA SUPERACIÓN DE LA FOBREZA

CONCURSO
,.CHILE DE TODAS Y TODOS. CORPORACIONES Y FUNDACIONES"

ENTRE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Y

FUNDACIéN PARA EL EMPRENDIM¡ENTO ENTREPRENEUR

!1§antiago de chile, a 29 de octubre de 2014, entre et MtNtsTERto DE DE$ARRoLLO
SOCIAL, por una parte, en adelante también e indistintamente el ,iflllÑlSTERlO,,,
representado por su Ministra, doña MARíA peRulNDA VILLEGAS ACEüEDO, ambos
domiciliados para estos efectos en calleflufaOa No 48, piso ,lO, eomunal ciudad desantiago; y por la otra, FUNDACIóN PARA EL EMpREñolm¡e¡¡ro rñrñr'pRENEUñ,
en adelante "EL EJEcuroR", R.u.T.,N" 6s.059.96g-7, representado por KENNETH
GENT FRANCH, cédula de identidad N_" 10,628.496-2; ambos domiciliabos para estos
efectos en calle Badajoz No 100, oficina 401, comuna de Las condes, Región
Metropolitana, vienen en señalar lo siguiente:

GONSIDERANDO:

Que, el_Programa 21-09-01, Subtítulo 24,.ltem 01, Asignacién 02g, de la Ley N" 20.713,
Ley de Presupuestos del Sector Público año 2014, coniLmpla r"".rrro* páolá asignación
y ejecución de lniciativas para la Superación de la pobreza,

Que, el Ministerio de Desarrollo Social, en cumplimiento con la GloEa N" 06, llamó a
Concurso público del Fondo de lniciativas para la Superación de U pJOreia, en adelante e
indistintamente "Concurso Chile de Todas y Todos - Corporaciones y Fundacione§,,, enadelante e indistintamente "Concurso", cuyas Bases fueron ,pnoUááá. mediante
Resolución Exenta N' 0195, de fecha 26 dá junio de 2014, de la §ünaácretaría de
EvaluaciÓn Social, del Ministerio de Desarrollo Social, modificadar poi lá Resolución
Exenta N' 0233, de fecha 1 de agosto de 2014, de la Subsecretaría de Evaluaoión social
del Ministerio Social.



Que en conformidad a lo anterior, con fecha 26 de septiembre de 2o14,la Fundación paraEl Emprendimiento ENTREPRENEUR r. ,oJro¡"i ll'-óonrrrso prjbtico det Fonoo dJlniciativas para la superación de la Pobrez;,-;ü;; .onrt, en la Resolución Exenta No

3lt},.0t 
2a14, de la subsecretaría de Evatuaí¡án sé.¡rt, det Miñsñ;;. Desarrolto

ACUERDAN §USCRIBIR EL SIGU¡ENTE CONVENIO:

PRIMERO: DEt OBJETO

Por este acto se encomienda al Ejecuto.r, quien acepta, la ejecución del proyectodenominado "Programa de educación t¡,i.ñóiár"-;;" estudiantos dc oducaciónbáaica y media en situación de pobrezaylavulnerati¡i¡drd,,, en la Región de Atacama,en el marco del concurso Público del Fóndo oe ln¡ciat¡vas'pára-ta'dupárr.ion de laPobreza "concurso chire de Todas y Todos - ó.rd;;;es y Fundaciones,,,

El Proyecto que por este instrumento .se financia, tiene por objeto estimular laalfabetizaciÓn financiera, el buen maneio de las r¡naniás personales y la inclusión entrejóvenes de escasos recur§os de la comuna de copiapo,-rág¡on de Atacama, a través de laimplementación de actividades en colegios v lic.os,lámá-rn, forma aé áÉrrrse espaciosde oportunidad como agentes activos y prótagonistas de il;;üñ.;#';orcidad deidentificar oportunidades y asumir riesgos án tor*á controlada que les permitandesarrollarse y mejorar su calidad de vida.

SEGUNDO: OBLTGACTONES

DEL EJECUTOR

*:|*Ico 
de la ejecución del referido Proyecto, et Ejecutor se obtiga, entre otras

1" Ejecutar el Proyecto, el que pasa a formar parte integrante del presente convenio,

2' Dar cumplimiento íntegro a las bases administrativas y técnicas, aprohadas porResolución Exenta No 0195, de 2014, oel rvrinlster¡o oe páoáriülo social, ymodificadas por Resolución Exenta N" 0i33, oe 201+, del Ministerio de DesarrolloSocial.

3' Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y administracióndel Proyecto.

4' Entregar la respectiva garantía de fiel cumplimiento, para garantizar el cumplimientode las obligaciones contraÍdas en virtud oel pr"sánte cónvenio,- o.ntro del plazoestablecido en er punto 11.2 de ras Bases der concuiso,

5' Entregar los lnformes Técnicos de Avance Trimestrales y Final, como asimismo dellnforme Financiero o lnversión Mensuales y fináL 
-

6' Rendir cuenta mensualmente de los fondos transferidos, de conformidad a loestablecido en la Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría General de laRepÚblica, que Fija Normas de Procedimiento sobre-Renoición de Cuentas, o normaque la reemplace. -\

7' Publicar en la página web de la institución, en caso de tener uná, eltexto íntegro delpresente convenio.

8' Publicar en la página web de la institución, en caso de tener una, información sobresus estados financieros, barance y memoria anuar de sus actividades.

DEL MINISTERIO DF NtrSAETE¡'I¡ I rr CflñIAI



Por su parte, el Ministerio de Desarrollo social, a través de la subsecretaría de EvaluaciónSocial, tendrá las siguientes obligaciones:

1' Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en el punto 12 de la* Bases delConcurso.

2' Exigir las rendiciones de conformidad a lo señalado en la Resolución N" 75g, delaño 2003 de ra contraroría Generar. de ra Rápúbricá, d; ;ñ Normas deProcedimiento sobre Rendición de cuentas, o rorrá que la reemptaóe.
3' Dar oportuno cumplimiento a los plazos de revisión de los lnformes Técnicos deAvance Trimestrales y Final, como asimismo del lnforme Financiero o lnversiónMensuales o Final. rH¡rv¡vrv

4' Publicar en la página web institucional el texto íntegro del presente convenio,

TERCERO: DE Los REcuRsos E TTEMES FTNANGTABLES

Para el cumplimientq d: los objetivos del presente convenio, el Ministerio de DesarrolloSocial transferirá at Ejecutor ta cantidád Oe Sió.Cio.Z1T (velntinueve miilonesochocientos veinte mil doscientos diecisiete peso§, tonoos ñi-ñpüdoe en elPrograma 21-09-01, subtÍtulo 24, ítem-O1., Asignación órb, de la Ley N" a0.718, Ley dePresupuestos del sector Público año 2014i,, "Foñdo oá lñrc¡átivár p"ü ú'süñ"rrcién de taPobreza", del Presupuesto de la subsecretaría de Evaluación süia[ ügrñ[-para el año2AM.

La transferencia de estos recursos se efectuará una vez entregada la respectiva garantíade fiel cumplimiento, y que §e encuentre totalmente tramitaddel acto aoin¡nistrativo queaprueba el presente convenio de Transferencia de Recursos.

Los recursos asignados serán depositados por el Ministerio de Desarrollo §ocial en lacuenta (corriente o de ahorro) bancaria del Ejecutor que haya 
"nir"!áoo 

án el presente
acto, de conformidad con lo dispuesto en el punto 11.1 de las Bases del Concurso. Nopodrán presentarse para este objeto cuentas bancarias de personas naturales.

Los fondos deberán ser utilizados para la. ejecución del presente Convenio, sin que dichosrecursos se puedan emplear en finalidades o gestiones distintas de las contemptaoas eneste Convenio.

En ningún caso la organizaciÓn podrá.comenzar la ejecución del proyecto antes de latransferencia de recursos, la{ue deberá ser realizada áentro de los io io¡*rl díao hábilessiguientes de encontrarse completamente tramitado el acto que aprueba el presente
convenio.

Con el objeto de dar cumplimiento a los.objetivos del Programa, el Ejecutor podrá destinarlos mencionados recurso§ en los siguienies ítemes digastos csnsiderando los topesseñalados:

a) Operacionales; Sin tope.

Corresponde a los gastos asociados a la ejecución del proyecto tales como; materiales deapoyo y/o de oficina para el desarrollo de capacitación y/o entrenamiánto;"arrienOo Oeespacio físico y de vehículos; gastos de transpórte (bencina, peajes V pasáesl del equipoejecutor y de los beneficiarios. Materiales o servicios para actividades de difusién delproyecto (por ejemplo: pendón, coctel, amplificación, impresiones, afiches,-videos, etc.¡;además de subsidios para el cuidado y/o iransporte y átimentación de los beneficiariosque deben ser fundamentados en el proyecto.

b)
provecto.



corresponde a los 
. 
gastos en adquisición de equipamiento y/o mejoras de bienesdestinados al proyecto. Estos gastos deberan ¡ustitiJai;;';n relación a su vincutación conel proyeeto.

corresponde al pago de remuneraciones, honorarios e impuestos a profesionales,técnicos o monitore§.como complemento al personat-áxistente en la propia instituciónpostulante para el desarrollo de las activiüades, 
-y 

*yo. servicios se encuentrendebidamente justificados en el proyecto.

corresponde a gastos de construcción, reparación, habilitación y/o mejoramiento deinfraestructura que tengan directa reración ..ñ 
"r 

pr"yá.i"

No se podrán financiar con cargo a estos recursos, ros siguientes gastos:

a) Honorarios o 
,remuneración de personas de la entidad postulante, que no esténrelacionados directamente con la ejecución oe la inic¡at¡va, según lo establecido enel proyecto presentado,

b) Pago de deudas de la entidad postulante.

c) consumos básicos, tares como agua, ruz, terefonía, entre otros.

CUARTO: ENTREGA DE FoRMATos

Para el adecuado cumplimiento del presente convenio, el Ministerio pondrá a disposicióndel Ejecutor todas ras herramientas 
,necesarias prm ilevar , '.ru, á proyecto,asistiéndolos durante todo el desarrollo oer mismo )/ Jü ,"nos, entregará los siguientesinstrumentos técnicos necesarios para ra gestión aeíeroyecto;

Formato de lnforme Técnico de Avance.
Formato de lnforme Técnico Final.
Formato de lnforme Financiero o lnversión Mensual.
Formato de lnforme Financiero o lnversión Final.

P,i*;:""flT::?:, j,:,^:l,T-jTM!1, ouqricados en ra página web der Ministerio

QUINTO: DEL COMPROBANTE Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSO§

Para un adecuado control financiero de los recursos transferidos, la transferencia defondos efectuada se acreditará con el comprobante de injreso del Ejecutor que recibe elaporte, firmado por ra persona legarmente ,árp"n.áL. oeiercibirro.

El comprobante de ingreso deberá enviarse a la División de cooperación público-privada
del Ministerio de Desarrollo social en un plazo no ,rvoi, cinco días hábiles, contadosdesde la fecha de recepción de los recurso§"

Para la administración de los recursos. transferidos, el Ejecutor deberá crear unacontabilidad diferenciada que permita su adecuado .oñiior.

SEXTO: DE LO§ INFORMES TÉCNICOS

d)

1.
2.
3.
4.

El Ejecutor deberá presentar lnformes Técnicos de Avance del provecto cade 3 mcses



hábiles posteriores a la fecha de corte,
cada mes el que deberá contenei á-t

a' Estado de avance y descripción de ras actividades desarroiladas en er período.b' Estado de avance áet preslpu".to 
"Jé.rtrá;;ffi perfooo. - F

c' Anexar los medios de verifióación comprometidos en el proyecto, de lae actividadesrealizadas en el período.

Dentro de los 20 días hábiles 
-siguientes al término de.la ejecución del pr.oyecto, elEjecutor deberá entregar un lntoriná T§9nrco-r¡nrr,-r.gún el formato publicado en lapágina web der Ministeiio, er que contendrá, 

" 
io ,"ná.,ia siguiente información:

a. una descripción de ras actividades desarroiladas en er período.b. El resultado técnico logrado.c. Listado de beneficiarios participantes del proyecto.d. Anexar ros medios de verificación ,o*promeiidos en er proyecto,

Dichos informes deberán ser remitidos a..la contraparte Técnica para su revioión. En casoque se formulen observaciones, se solicitará á-i. i*i¡tución ejecutora que aclare lospuntos confusos' El Ejecutor tendrá un plazo de 10 J¡"r nau¡us désde la notificación delas observaciones, paia hacer las coriecciones u aclaiac¡ones pertinentes y entregarlas alMinisterio de Desarrollo social, el que deberá Ñil;;'y pronunciarse dentro de los 10días hábiles siguientes a la fecha Od iu recepción.

SÉPNMO: DEL SISTEMA DE INVERSIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS

flry [:fJfr:ñJfflrrollo 
social, a través de la División de Administración y Finanzas 

,

a' Exigir rendición mensuar de cuentas de ros fondos entregados ar Ejecutor,

b' Proceder a su revisión para determinar la correcta inversién de los fondosconcedidos y et cumptimiento de tos ouietivás prjááo.,
c" Mantener a disposiciÓn de la contralorÍa General de la República, los antecedentesrelativos a ra rendición de cuentas de ras ,"ñáüár, iransferencias,

Por lo anterior, er Ejecütor, deberá entregar ar Ministerio ro siguiente:

1' El comprobante de ingreso con la. documentación auténtica o la relacién y ubicaciónde ésta cuando proceda, que justifique tás i.gr"mri.rcibidás co;li*-r"rrr.os quepor este convenio se transfieren, El .orpronániu J"bere ser firmado por la personaresponsable legalmente de percibirlo,

2' Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación yubicación de ésta cuando proceda, que acredite todos ros pagos rearizados.

3' Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la relación yubicación de ésta cuando pioceda, que demuestre ras operaciones contables que nocorresponden a ingresos y gastos efectivos.

4' lnformes Mensuales Financieros o tnversión que den cuenta dé la ejecución de losrecur§o§ recibidos, el monto detallado oe la inversién realizada y el saldo disponiblepara el mes siguiente. Estos lnformes oánáiár-"ntregarse,- doñ ,uJ'r"rpectivosrespaldos dentro de los 5 primeros días hábiles oái'mes siguiente a áquer que seestá inrormando, contado desde ra transreiáñc¡il" i;; ;;üil;, i"J*n*ran ,.,"aprobados por.el (la) Jefe (a) de la Diviiion olÑrinistración y Finanzas, de lasubsecretarla de Evaluación'docial. del Ministeri", i. Doc¡rrnr^ e^^i^,

debiendo ser presentados
entendiéndose como tal el
menos:

dentro de los 5 días
último día hábit de



5' un lnforme Financiero o lnversión Final que dé cuenta de la ejecución de losrecur§os recibidos, el monto detallado de la inversión r."rr¡=rar]'l el saldo noejecutado, si lo hubiere. Este informe o.o.ü'ánir.grrr* dentro de tos 20 díashábiles siguientes al término de la ejecu.¡on-oá Rioyecto. Lo anterior, sin perjuiciode toda otra documentación que el 
'e¡*.rt,ol, 

"ri¡*L 
necesaria incluir para justificarlos ingresos o inversión de ros iondos i*rp"rtiror. '

Para lo anterior, el Ministerio deberá proceder conforme a lo dispuesto en las normasestablecidas por la contraloría General. oe ra. náó,iul¡., sobre procedimiento deRendiciones de cuentas, específicamente lo señarado !n t, nr.otucion'ñ;?sg, que FijaNormas de Procedimiento sobre Rendición o.irártm, i'oemás normas aplicables.

l_i¿+I?¿iE 
LA REVrsróN DE Los TNFoRMES rEcNrco§ y FTNANCTERo o

El Ministerio de Desarrollo social revisará los lnformes Técnicos Trimestrales y loslnformes Financiero o lnversiÓn Mensuales á"n1io J"i ürrro de 20 días hábiles, contadosdesde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos.
En caso de tener observaciones o reou-9ri¡aclaraciones por parte del sjecutor respecto delos lnformes, éstas deberán notificá.rsele por .*.rito-o"ntro de 1os 10 dias hábilessiguientes al término de la revisión, rl r¡ecuioit"ñJiá ,. ptazo de 10 días hábites desdela notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaracionespertinentes y entregarlas al Ministerio oe oesariolü social, el quÁ Jáuü¿'revioarlas ypronunciarse dentro de ros 10 días hábires siguiántás . rJi".r,, oJ'!, üüiri¿.,
El no presentar los informes, no efectuar dentro de plazo ras correcciones o aclaraciones,o no subsanar o aclarar adecuadamente los 

"rroréi-ü 
observaciones planteadas por elMinisterio, se considerará un incumplimi".nto ji.ve ái ñru."nte convenio, en virtud delcual el Ministerio podrá poner término a éste )l á. .áii"lponder, exigirá la restitución delos recursos no rendidos, no ejecutados , án."Ñáiorl ,ri como la ejecución de larespectiva garantía.

NOVENO: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DE LA EJECUCIÓN OEL PROYECTO

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente convenio entrará en vigencia desde que se encuentre totalmente tramitado elacto administrativo q.ue lo apruebel y su vigenc¡a se extenderá hasta rá iecna en que seproduzca la aprobación por parte oei lvlin¡slerio ds ó".riiuru sociat de ta totat rendiciénde gastos' En caso {e existir saldos 
-no 

rendidos, ño á..rtados u observados, dichavigencia se mantendrá hasta que se produzca et iei-n'tegro de dichos recurso§, nopudiendo exceder de g0 días hábiles, contados desde ta ücná oe u sólüiiuo oe reintegro.

DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

La ejecución del proyecto será de 5 (cinco) meses, contados desde una vez efectuada latransferencia de recursos.

OÉcIn¡o: DE LA GARANTíA

A fin de garantizar 
.el fiel,-oportuno y cabal cumplimiento_de las obligaciones que sederiven del convenio de Tránsferenói. o* R.culsos, J Ejecutor Gff;i;;*r entregadentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes á 

'1, 
noiificación d; ;- respectivaadiudicaciÓn la correspondiente garantía oitiet .u*pr¡rilnto, la cual podrá ser constituidaa través de alguno de los siguien-tes instrumentos:

a)
b)

Boleta Banearia de Garantía.
P,óliza de $eguros de Ejecución lnmediata.



El documento recién mencionado debe. ser nominativo, a la vista, por un valor equivalenteal cien por ciento (100%) der monto !. lo: r"ruiror'üudicados, y debe ser emitido anombre del Ministerio de Desarrollo social - subsecreüría de gváluacién social, RUT61.980.240-3.

Esta garantía debe.tener una vigencia que excede en (6) seis meses la fecha eetablecidapara el término de la ejecución del proyecto, y será oevüelta al term¡no J" áñno periodo,siempre que no se haya hecho exiginte' p* 
-inriá..¡on 

o inru*ü¡*jroto de tasobligaciones del convenio. se hace preJente que dicha garantía puede ser renovada encaso de modificación o extensión del plazo de .j".r-ion oil proyecto.-

La Garantía podrá ser ejecutada por el Ministerio de Desarrollo social, en caso decualquier infracción o incumplimiento a las obligaciones áet convenio.

DÉCIMO PRIMERO: DE LAS CONTRAPARTES TECNTCAS

La contraparte técnica- de la ejecución 
.del Proyecto será ejercida por profesionales de laDivisión de -cooperación Públióo Privada, oepenoient" J" r" subsecretarfa de EvaluaciónSocialdel Ministerio de Desarrollo Social.

Por su parte, la contraparte técnica del Ejecutor será el coordinaaor técnico designado enel Formulario de Postulacién de Proyecto. En caso que el Ejecutor modifique sudesignación de coordinador técnico, sárá de su eictus¡va responsabilidad notificar alMinisterio sobre dicho cambio.

DÉCIMO SEGUNDO: DE LAS CONTRAPARTES FINANCIERA§

La contraparte financiera de la ejecución d.el Proyecto será ejercida por profesionales dela DivisiÓn de Administración y Finanzas, dependient" Já r, subsecretaria de EvaluaciónSocialdel Ministerio de Desariollo Social.

Por su parte, la contraparte financiera del Ejecutor será el coordinador financierodesignado en el Formulario de Postulación dl niáy"áto. En caso que et Ejecutormodifique su designación de coordinador financiero, ráie á. .u *rJü.rr}-*ponurbilidadnotificar al Ministerio sobre dicho cambio.

DÉcIMo TERcERo: MODIFIcAcIoNEs

El Ejecutor sólo podrá solicitar modificaciones al proyecto adjudicado en las siguientesáreas, de conformidad con ro estabrecido en er prnt[ 1?;; ras bases: 
- ' '-J

- Materia Presqquestarie: Las instituciones ejecutoras podrán solicitar que semodifique el destino original de los gastos, de ácuerdo a lbs sánarroó*'un et punto3' 1 de estas Bases. En el caso de que se trate de reasignaciones dentro de un mismoítem de gasto, no requerirá autorizacron, perá-siááñera ;;tiñ.*'fiJrlscrito a tacontraparte financiera del Ministerio- En iambio, óuanoo se requiera el traspasodesde un Ítem de gasto a otro (por ejemplo o" gá;tóiperacional a recurso humano)se deberá solicitar autorizacién por escrito a la contraparte t6cnica, previapresentación de.antecedentes que lo iustifique y qu; oemueüiá-qru no'** altera demanera sustancial la naturaleza del proyecto.-Lo que deberá réi ,pionrdo por lacontraparte técnica por escrito.

: Las instituciones ejecutoraspodránsolicitarque1emo@lazosy/oequiposdetrabajos
especificados en el Formulario de Postutación o'ei eroyect; ;üil¡¿ que dichamodificación no altere los objetivos, cobertura y naturrl"za oei plá1¡*.to. Dichasituación deberá ser autorizada por escrito por la óontraparte técnica, previa revisiónde antecedentes que lo justifique, y que no altere de manera suetancial la naturalezadel proyecto.



Eiecució[ del Provectoi En el evento que el proyecto se desarrolle por un período

ffi T[-|,::'i': T*il:fl:'Tlill],:l,titüioñ; á Jütol,,u pod rán sor icftar, poruna sota vez, ta amptiación det ptazo o* "¡.cu.,oñ;ffiüdíü;'i#ffi!ffJque lo justifiquen' el que será exiendido. poi escrito por la contraparte técnica, previaevaluación de ros antecedentes que motiüan ra soric¡tüJ. 
-

El periodo de solicitud de prórroga no podrá extender el proyecto por un periodomayor a los 12 (doce) meses, intluyendo et peiiooo originaiáániá !-coroaoo pararealizar la iniciativa. Por ejemplo, un proyecto de 8 (ocho) mesea, no podrá solicitarmás de 4 (cuatro) meses o'e piorrosa (ooóe., táú» 'il ;;;;;-il,d,"u1, prorros, .*acepte, el Ejecutor deberá mantenér vigente ra gaiántia .uiltr;;;il *'i punto 11.? delas Bases, para lo cual deberá renovarla o luscrio¡r una nrerá'ürlrnti., segúncorresponda, en ras mismas condicione§ que ra aniárior.

se hace presente que los proyectos adjudicados que contemplan un periodo deejecucién de 12 mese§ no podrán solicitarLxtensiáñ alguna en el plazo respectivo.

Esta solicitud deberá efectuarse anles.que finalice er prazo de ejecución del proyecto,
con una antelación mínima de 30 días hábiles.

DÉcIMo CUARTo: DEL TÉRM¡No ANTIcIPADo

El Ministerio podrá poner término anticipado al convenio de Transferencia de Recursos, yexigir at organismo Ejecutor ra devoruiión der ,"ni; á; L, ,;;;;r'Jrjüüroos, en ros

¿lffiff: 
la entidad ejecutora no cumpla las obl§aciones contrafdas eñ et presente

Producido el incumplimigllo por parte del Ejecuto! y para efectos de lo señalado en lospárrafos precedentes, el Ministerio de o"saiiólló-§o'c¡ái'poor¿ naceiete.tiuá r, garantíade fiel cumplimiento. El mal uso de los fondos ;;r; p;Jguido penatmente de acuerdo ala ley.

DÉclMo QUINTo: CIERRE DEL pRoyEcro y LA REsrTUcróN DE sALDos NoEJECUTADOS

una vez ejecutado el Proyecto, la institucién ejecutora deberá entregar dentro de losplazos establecidos en el presente convenio de transfeiencia de Recursos, los lnformesFinales que corre§pondan de acuerdo al punto 16 illi;-Bases del concurso, los cualesdeberán ser coincidentes en cuanto a actiüioaa., .lñrorión realizada,

Dichos informes deberán ser remitidos a..la contraparte Técnica para su revisión, En casoque se formulen observaciones, se solicitará , i, *iituc¡on áiecuilil; actare lospuntos confusos dentrq del plazo de 10 días neuiies, .oi'üo. desde su notificación.

El Ministerio de Desarrollo social deberá aprobar el cierre del proyecto, mediante actoadministrativo, sobre la base de la revision y'anátisir o" lu. informes señalados.

Para efectuar el cierre del proyecto de aquellos que tengan saldos no ejecutados de losrecursos transferidos en virtud del convenio, la instituóIon e.¡ecutora deberá efectuar ladevoluciÓn de éstos por medio de su depósito 
"n 

ir-.rinta corriente que al efecto leindique el Ministerio de Desarrollo Social,

DÉclMo sEXTo: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, laspartes fijan domicilio en la ciudad de Santiagó

Las personerías de doña MARíA renrueNDA VTLLEGAS ACEVEDo, para representar ar

!li|jtx[i?,p-:-,?q:lRRolLo.soclAa, *ñ;;'ár'oecreto supremo N" 660. de



§[¡B§§CIft §TARIA Ofl §VA¡-UA§IüH OOüIfr L

repre§entar a la FUNDACIÓN PARA EL EMPRENDIMTENTo ENTREPRENEUR, constaen escritura pública de fecha 23 de abril de 2012.

El presente convenio se firma en cuatro (4) ejemplares igualmente auténticos, quedandodos en poder de cada parte.,

Firmado por: Kenneth Gent Franch,
Emprendimiento ENTREPRENEUR, y
Desarrollo Social.

r IMPÚTEsE el gasto que demande el presente decreto a la partida 21, capítulo 0g,Programa 01, §ubsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Dásarrolto social,subtítulo 24, ítem 01, Asignación 029, de ra Ley trr; zo.zt3, Ley de presupuestos der§ector Público Año 2014,

4" REMÍTA$E copia del presente decreto a Fiscalía; al Gabinete de la gubsecretaría deEvaluaciÓn §ocial; a la División de cooperación público pr¡vaáa;-aidl;r*ento deFinanzas de la División de Administráción y finrnirs; a la Fundáción para elEmprendimiento ENTREPRENEUR; y a la oficina oe parte..

ANÓTESE, REFRÉNDESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA wEB DEtMINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

represertante legal de la Fundación para el
María Fernanda Villegas Acevedo, Ministra de

LO QUf, COMUNICO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO
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